
 

 
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

CARRERA 7 N° 12C–23 PISO 8º EDIFICIO NEMQUETEBA 
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Bogotá D.C., Doce (12) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO: SUCESION   
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00521-00 
CUADERNO: 1 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, sírvase la 
memorialista allegar certificado de tradición reciente del inmueble 

solicitado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
S.C.D.D. 
 
 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ (2) 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.00105 

HOY: 13 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

___________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 
 


